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Por la cual se acred¡ta el Representante de Exalumnos y el Representante del Sector
Product¡vo como ¡ntegrantes del Consejo de D¡rección año lect¡vo 2023 en el lnst¡tuto

de Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca del lnst¡tuto Técn¡co
Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
en elercicio de sus facultades legales y estatutanas, en especial de las conferidas por

el Estatuto General mediante Acuerdo 05 de 20'13, articulo 24. literal k), el Decreto
1860 de 1994 artículo 21", y

C O N S I D E R A N D O:

Que, el Decreto 1860 de 1994, en el artículo 21o establece la integración del ConseJo
de D¡rección en los Establec¡mientos Educat¡vos Estatales, el cual está conformado
entre otros por: un (1) representante de los exalumnos y un (1) representante del sector
productivo.

Que, med¡ante Resoluc¡ón No. 149 del 27 de marzo de 2023, artÍculo 1', parágrafo 2'.
señaló (..) "Los Representantes de los exalumnos y del sector producl¡vo serán
designados por el Consejo de Direcc¡ón de conform¡dad con la normal¡v¡dad legal y
re gl a me nt a ri a v ¡ge nle. "

Que, la sesión de ¡nstalación del ConseJo de Direccrón del lBTl, se llevó a cabo el 30
de mazo de 2023, y en ella se presentaron las Hojas de Vida de los aspirantes a
representante de exalumnos y de los aspirantes a representante del sector productivo.

Oue, mediante un acucioso ejercicio de revisión y análisis de las Hojas de Vida de los
estamentos señalados, se des¡gnó como representante de exalumnos al lngeniero
Alexander Solano [/o]ica. y como representante del sector productivo al Señor José
Francisco Lugo Pinto.

Oue, para garantizar el desarrollo de las activ¡dades académicas, es menester acredrtar
el Representante de Exalumnos y el Representante del Sector Productivo. como
integrantes del Consejo de Dirección del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustriai de
Ia Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central año lectivo 2023.

Oue, en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1o. Acreditar el representante de exalumnos y el representante del sector
productivo como integrantes del Conselo de Dirección año lectivo 2023 del lnstituto de
Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central. a:

Alexander Solano Mojica

José Francisco Lugo Pinto

Representante de los Exalumnos

Representante del Sector Productivo
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ARTíCULO 20. La poses¡ón del representante de exalumnos y del representante del
sector product¡vo como integrantes del Consejo de D¡recc¡ón año lectivo 2023, del
lnst¡tuto de Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico
Central, se llevará a cabo en la segunda sesión del Consejo de D¡rección, que será el
próximo jueves 20 de abril.

ARTICULO 3'. La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón.

COMUNíOUESE Y CÚUPIESE

Dada en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de abr¡l de 2023.

EL RECTOR,

Rev¡só con evideñc¡a digilal:
Edgar Maurbb López L¡zárazo, Secretado General

Proyectó con ev¡denc¡e d¡gfal:
Geraldine JiñÉnez Górnez. Aux¡li- Adminislr¿livo de la Secráaria General.
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